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„Exmo. Sr.— El Exmn. Sr. prcsi- 
¿ente interino de la rej ública mexica
na, sé ha servido dirigirme el decreto 
que sigue.

„E1 presidente interino de la repú- 
blica mexicana á ios habitantes de ella,

Sabed: Que el congreso general ha 
écretado lo siguiente.
„So prorogun Jas sesiones del prc- 

•ente peí iodo constitucional. Los usun- 
Jorde que puede ocuparse el congrego 
en la próroga, son los siguientes; 

Primero. C mversiou de la deuda
fPfrWTvx 1 -VH . J i

Segundo. Arreglo de la adminis
tración de jus iría en todos sus ramos. 

Tercero. Arreglo de hacienda,
. Cuarto. El de libertad de imprenta. 

Quinto. Establecimiento dol banco 
. B&cional de ciéJito público, »

Sesto.v Aptobacion de los tratados 
de las Ciudades Anseáticas, de la re
pública de11 Ecuador, y ti a>unto pen
diente sobre ia reunión de la asamblea 

_ fciúrricanŝ  • ̂  , » • . ' ; ¡ .  ̂ »>,
Sétimo. Reglamento interior del

'Aggresn. t
Oclavo. L°s a ninfos de interés ge- 

Ijerul de los departamentos, presenta
doŝ , antes de concluir el periodo ordi
nario de sesiones.—José M aría Jime- 

presi fent j de Ii cámara de dipu
tados.— Pedro Verdugo, presidente del 
•enado,— B  rnardn Gáfate, diputado 
secreta* ¡o. José Manuel Moreno, se
nador secretario.”

Po/ tanjo, mando se imprimí, publi- 
que, circule, y S2 le cié el debido cum
plimiento. Palacio de! gobierno na- 

cii México, a 30 db Marzo de 
—AnUnio López de Santa-An- 

^®^“A p< Agustín Perez de Lebnja. 
..X lo comunico á V. E para sti iu- 

Wigencia y fines correspondiente*.
Píos v libertad, México 30 de Mar- 

5* do 1839.— P . Je  Jjebríja.— Exilio, 
or. gobernador dd departamento de 
México.

OAXACA, MARZO 17 de 1839.
■ T •
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'Con el mayor placer liemos sabido 
que en el congreso nacional se trata de 
•Erogar la funesta é inicua dey de 30 
de diciembre de Ib&J, que permitió la

 ̂ •• 
usura en la república. Tan* feliz de* 
rogación hará el honor eterno de los 
actuales representantes en el congre
so soberano, y .atraerá las bendiciones 
Üel cielo, no solo sobre ellos mismos si
no sobre toda la nación iá quien repre
sentan. .i» Sola la reprobada n din mis* 
truciou de i 833 manchada con todos 
ios crímenes, pudo haber tenido auda
cia para derogar lo que lo naturaleza, 
la religión, la felicidad pública, el in
terés nacional y l is necesidades comu
nes, respetaron siempre como su feliz 
ü|myo, y como su único.consuelo. Solo 
ese congreso y ese gobierno detesta
bles, llevarán la escarapela usuraria has
ta la última de noesttas generaciones.

Muoh 
mas del
an<>s de sufrir enrf impaciencia su tirá 
nica dominación. Canonizadas por 
nuestros mhlós políticos las funestas 
lecciones de Grocio, de Turgot, «le Ben- 
tliain y de oíros tco-políjicos reforma
dos, sin advertir, ó tal vez con adver
tencia <le que la voz del Espíritu Divi
no tronaba contra ellas en los libros sa
grados: que nuestra santa Iglesia cató
lica, interprete infalible de la pal-abra 
de D.os, lanzaba ruvos abrasadores con- 
Ira la mas injusta y lamas t ruel tle las 
plagas atormentadoras del hombre; y 
sin parar la atención en los triunfas 
inmortales del eminente y sapientísi
mo Bosuet, que tomando á su cargo es
te títere que lia bailado por todo el 
universo, la avaricia mas criminal para 
oprimir á los pobres y tragarse sin r¿ 
sis!encía los haberes de todos los ne
cesitados, los desenvolvió completa
mente: le arrancó |;,g ulas de virtud 
y de buena política con que latero y 
Cal vino falsamente le habían adornado; 
le borró los colores finos con que Gro
cio lo liabia ataviado, y le quitó final
mente todas las gracias y prendas con 
que todos los avarientos y los reforma
dores le habían vestido para «educir y 
enganar á las naciones y sus magistra
dos, presentando nqte el mundo todo á 
la usura, como un esqueleto horrible 
hambriento do oro y de plata hasta el 
exceso; como á un tirano el inas cruel 
y el mas insufrible que con tanto gusto 
se roba la paga triste del aldeano, co
mo la onza brillante del rico; y por úl
timo, como el vicio mas espantoso cjuo 
puede dominar á un pueblo y que pro* 
cisamcnte lo reduce é la miseria, á la 
humillación y á la esclavitud. A pesar 
de todo esto bien sabido, y además, por 
muchos unos esperunentado, los escrito

res antinacionales, los reformados que 
no faltan en la república, algunos aá- 
hios incautos y alucinados con los so6§» 
mas de los malos políticos mención ¿dos, 
y lo quo es peor, una chutuan inmensa 
de avállenlos y de miserables quo vie
ron abierto el camino para enriquecer» 
se en un momento sobré las ruinas de 
la nación, gritaron ¡viva la usura! y el 
congreso y la administración de lfe33 
le entendieron su ula mortífera, y de
jaron á los pobres, á las viudas, á loe 
negociantes de segundo órden, ¿ los m»* 
litares heroicos, á los empleados mas 
distinguidos, & los mismos diputadof 
del gobierno nacional y al tesoro lodo 

..... ....._____  p------------ --- do México, bajo la criminal y detesta
dlos anos Hoyamos de ser vkti- 'ble rapacidad de unos pocos ogiotittaa- 
d agiotismo,*y llevamos muchos y aventureros, que robándoselo todo 

*..............- « - . i . - . s - ¿  g¡Q difieuimd y bin peligro íre han tra
gado, como justamente d;ce el ilus- 
trisimo cabildo de México, toda lu sus* 
tanoiu de la nación. Ellos se han apro
vechado de Jus apuraciones del go
bierno y le han llevado millones: ellos 
se han sabido penetrar de las angustias 
dd comercio y lian sacado de ellas in
mensos caudales! ellos han calculado 
las urgencias y necesidades de Jos 
particulares, y han sacado por fruto ru 
(¡•irías cuantiosas: dios linn llevado sil 
influencia pésima hasta las plazas J 
hasta las tabernils, y. shmpre lian lo
grado su fruto; ellos, por último, deben 
ser abominados, porque cicrlumente no 
son del número de los ciiida^nnos jus
tos y de |os amigos benéficos de la pa
tria.

Si la echáramos de teólogos y de 
oradores ensílanos, estamos muy segu
ros de que nuestro triunfo contra la usu
ra ora indefectible, porque indefecti
ble es la pnhibra de Dios en este pun« 
to; indefeclib:e es la doctrina católica 
sobre este negocio y muy cierta y se
gura la eficacia y la energía de los san
tos padres de la iglesia en reprobación 
de esto fatel vicio; últimamente, es in
defectible la voz de lu ley natura) so- . 
bre una materia tan interesante al bien
común. .

La experiencia ha comprobado Ir
doctrinal el erario nacionnl ha sido ro-̂ 5 
bado por |os ngiotistasi el gobierno eft 
sus necesidades ha tenido que conve- 
lij/ en tratados que lu han puesto eR 
los mayores conflictos. La pátria pa
ra medio atender fi sus urgencias, ha te* 
nído que venderse a uiios hijos inhu
manos que no quieren sino sus frutos.
Kl tesoro publico so ha trasladado!,áRfc* l 
Jo las oficinas propias, hasta ios alma*

*  -4.
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cenes asKitilftio.' Los im»- ; S% diarhta, rué* que es ínleféaaUe j
-  • • •  1 • I •  i ____ i __________ I  _______ _______ _________________  / • _______ i

bren, h* vin la», el pa‘¡re He familia, el 
militar inválido, y todas las clases de 
h  sociedad con sus mas «preciables

no puede degradur al periódico ufe al.
Mucho se ha escrito iobre la materiu 
y mi {x bre • s«

jos, han teuidu que sucumbirán- ha empleado en promovei las. JLoi^ut ijttfc Jha proporcionado 
ídolo maldito, de Ji ambicien y cuela* gratuitas es lo piimeió; j>cm» son cimñne». Las d t̂nand»w, |^e¿W 

RvA.̂ ioifi mas horrenda. ellas son inútiles, si no se &ligtfJu<* os pueblos de toé Itomados'-fndfgqnus,
indolentes padres de famiba y j t  h* Virvoti paca (jetear 
amo?, á enviar á ellas á losw>rñ >s de -------—  1-------

de Ja avaricia mas horrenda.
tro intento demorar los 

unestos efectos de la lisura: esperimen- 
tados ya muy bien poé toda la nación 

estragos, solo pedimos al congreso 
ional el remedio de tan enorme 

mal; y sopuesto que ya se trata en la 
«inora  de diputados de un stsunfn tan 
interesenteí en el que tienen parte te» 
das lat cláses de larepáhhcav y mu* 
eho mal el gobierno nacmmd, nosot ros
E dimos á neudaref de la humanidad, 

la religi mi y de la patria el qee so 
cieguen ê as fuentes de perdiccion que 
«tanto halagan á los avarientos de ofo 
y de riquezas, y que tantas amarguras y  
miserias han costado é la nación y ó su 
gobierno. • ^
ti¡ t . iíi  ̂ * íi r » ' ‘ j i 11 *

ekrfa eduel, según el reglamento que a 
t fe< to fe formará. Para esto \a he 
ornpuetto otras ocasione* el establecí* 
miento de un auxiliar ó celador de 
manzana para que ctihiase de que todos 
'os niños de ella fuesen a la escuela mas 
inmediata, y  que á 'a vez cuidas* de 
otros objetos de policía, cuino la for
mación de padrones circunstanciados 
para formar una estadística curio?!*; lo 
limpieza interior de la* cusa* de vecin
dad,* las noticias de donde se mucan 
los vecino sen qué se empican 6¿c. Ate. 
pora los cuales también fui marta-uu re
glamento. r v •

<*V-| V*... -v. /
■  ■  J100* >• Mras con la? que |e.
, i i  l‘*  «ura». pina lo que carecen da 
aculiadee. Tergo mucho mundo, ha
ido alcalde fuera de la capital, y ekt,,

i r a c a  l i n  ^ 1 . .  __  a •  *

menos que las n-ns ei.óuncs maldades 
.Lingo que lu (Jemaida IJegj á un pue-
blo, prévio aviso del demandante* salón

oií, laá recibir la imagen en procesión, 
llevan é  la igtesH^y de allí salé pQ̂  

t asa de uno de los vecinos dondelu

CARGADORES.
".TI

p o u c u .

Continuación de las ideas de policía 
comenzadaI en el nínn. 1 CJ.

i , .
• PO RTACIO N  DE ARMAS.

» La de una espada á un hombro de
tenta >qiia use e* el g<»te de denj- 
ehos da ciudadana debu sor hbiv; pero 
para los de fuego deboiía concederse 
tre encía, estableciendo cierta pensión 
por ella destinada ftl mantenitmentu de 
los presos. Las |>Jar>cas coar.s deben 
ser siempre prohibidas; pero id misino 
tiQlttpo modiíi* adas las peiu*, y minea 
an i una causa ’ 4cj-ni¿ ./de aplicarse 
al mismo tiempo U pena de la por
tación del hhíio; ; Es-raiiy notable que 
por esta se apliquen seis meses dc-obi as* 
públicas, y por lu» hri.Jas que no ilu
dieron ii.fjrirsc sin Importación de ella, 
se cmtigtic con mucha Jitcur-r pena. Kl 
bao lia tenido por un absurdo el prolii-

Los que se empicaran de caqgndo- 
res ,deberían fiar conocimiento de su 
persona y habitación, y ai era posible, 
la fcguridad correspondiente,dándose
les á los que Ih dieran, una bandiBa ó 
toquilla de cotense con las armas del 
ayuntamiento imprecas, y el número 
‘que le ?tocnrn, para poderse reclamar 
contra ellos ó sus ¡fiadores en los casos 
de iofiddidud que cometiesen.

pasa la nochtvy tnd va Visitando' todas 
lus casas; en cada una hay obligación 
de darle c citfc caoftTde tiíndsna, mán- 
tener al demándente y su coliga, v ca 
la noche hace* sn fiesta h1 sauio, qué 
se reduce á borracheras &c. No e¿ 
cs4o lp mejor del *<&$<£ Al detnartifáiw 
te se le chi por 4o régular una doncella 
para que la santifique % pasando las no
ches con ella ínter la demanda dura en 

¿ el lugar. / Todos los enfermos que hay 
* en él, sntí cifrados por el demandante 

con cierto ensalmo, metiéndoles cala- 
beza debajo de la ccñína de la imagen, 
ínter que le reza el rcSponsorio que tie
ne impuesto purq el caso, cuyo acto

MENDIGOS.

como arma: rn tul cnso tnorece 
rían la prohibición, con mas ra/.on, liu
piedras y los palos; s u embargo ¿ na*- 
día lu Im ocurrido tal cosa, f \ .»

í EDUCACIUN PUBLICA.
>

efleuquí un ratnq absolutamente dos* 
atendido, y que ctqpl* ana muy pnili*- 
cpUrmcntc mis desvelos: en ól eftaiíun 
md veces «u)qjnr rnq?Jpados ¡os I2.0Q0 

vauá contar 1o*í guardias 
nocturnos. ; napitcdg

dai>ft mejor *i»tcpia qrfo el r.suÚct¿Jo. 
MÉ.jPrusU dt que (tqp ha dn«io una iqetf

No los consentiría yo ni en 1o« íolc- 
na**, calles, cafés, &C .1 porque gene
ralmente hablando, los ron* ron verda
deros vago»; |n« verdaderamente po
bres ms enviaría al hospicio, cuyo esta
blecimiento llamaría también mi aten
ción para que correspondiese alóhjcto 
de su’ instituto. Los pi bres nlü deben 
trabajar según su capacidad, y contri
buir con su trabijo a su mantención. 
Para clhi s-e cMub’eceiia » na demauli 
rncnsal reputada «o ca<!n cuartel me
nor, por un vecino <le la mejor nota’y 
categoría: los Sres. eclesiásticos, no se

por lo regular vale im reul, y dos si

esensurínn de pres ar r.**te servicio pa
ra (1 socorro délos pdbrés, icc<x¡ei do
la I'.moína en tales término*. .'Tal* por 
este medio re podi ian-e»tob!ccor en d¡- 
>chn casa ^iteres donde se pudiese 1 am-
I** ■" ' '

(‘lr.ÍAM ^UCt(V, y (!*íi quti ¿V- Pficsto v<h| 
p »  ,ta la ÍTOjirmilf w »,
e n  ^  s*  ̂#• ^  a  . .  • . .  A  I  __ .  e  ■ *mg%QM

agentes de p^ljvn ucücn.io-j 
ner la órdon de arrestar á lus mendi- 1 
gos donde Ioí ^ncuénlitn. M

DEMANDAS.
* 4

Ningunas, fuera do la, ante dkfia, ( c--
»e,Rcnnit¿me fuera de las.igC íuaí. Se--
jaji los Sres. gvkcrna-lores, in.os se mef-*^ . I • ■ t Jr»I»r(.uw qti m *? W ‘* « f  W «ce ú i,cus ion de «lec.ílo, ouo c 

hacíí, 9004 lo u.«cruiá|el| tolím muthas Jos pueblos,.unas*
eir-

uiiaacun

imagen va á la <Jd enfermo, solí 
con «ste fin.

Hay demandas que -no son de«an* 
tuarios ni iglesias publicas, sino particu
lares, cuya imágen pertenece á alguna 
familia, la cual cuenta con Jos produc
tos para mantenerse, y  por cieito que 
vu he recogido una de ellas.

Aún cuando no hubiera nada de es- 
to  |y n*> lo ho dicho todo en ebsequié 
de la brevedad) hav muchos tunantes 
sin que «o exceptué e>t¿rcapital, que sa- 
leu c*»n lustcmciá á pedii l̂imosna pa
ra alguna imágen 6 para la m’.sa del 
din doce ¿te., v digo ¡unícan. Por 
todo elb*, era seguro que yo prohibiera 
las demandas, cuino las prohibí en mi 
pueblo h tllá en tiempos pasa dos; y al 
que aprt hendieran los fícenles de la 
policía, que - tendrían orden de hacer
lo, sobre aplicarles la pena que scj®?. 
pusiera  ̂l«»8 Inrta procesar por ladrones 
ó vagos, según los eaSos. • ,

RECAPITU LAC IO N  DE BANDOS

•K'laníJo cftsi oJvídaHo» Jos b:inf!o»<J®- 
péliiiti que son varios y «ígúnos contra-, 
(Notorios, yo los huía recordar áncin- 
tamentc, ruprímiendor lo iijútíi ó ridicU-̂  
lo, y líñadieruhi lo conveiíicnte, y hnn^ 
de dicha teeopiloción una edición co* 
piosa para que en cada en «a de* vecin
dad, fuese obfigaciurvdc la casera el te- 
hería siempre'iij ido en-una tabla para
__ • * . _ . - • _____:__- w.cfrtil-que* siempre ettóu los vecinos instrm- 
(ios do las órdenes que r»jat.: el precio 
lie la.recopilación indicada, la debería_________jpihicion I  . (
pegar en hi«teáorería del nyuntaniícnio 
paéa ducüq do «^iarpawt owtrefíarlo^

v .
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la casen, aj ea d* ó hacién-
dtflo pegar. en J a jn ile  ¡menor de la 
puerta defzaguan.
* T fr iTM k o  r r  taV.OH J T IM  

OBRAS TUBLICAS.

|/*s que 50 hicieran al frente de la*, 
¿alie*» «críancelada* eserupiiloaainjjnté 
para que no se vara perdiendo por el 

* ictual descuido y eí debido alineamien
to do las callea. N  > se haébria hecho 
esi indecente cerca que se ha echa- 
<J« ^ ja ^ l <]<*£ jfóé iiuiqiKtrm de la Bis- 
tiaga en la cade de la Puerta falsa, si 
fó lidbiése mandado: tampoco se arro- 
jwían escombros á discreción por las 
salles,.óorpo so está practicando? aun- 
ue me alegajen niJ vetes que somos1qn

libre*.•I < *¿
ir

2 - a  f a < £ > s < o . s : i í £ i s > .iHíin* ü t”  «« » : . 4
•o

MfcXiCO,9 DE ABRI!/ DE 1830.
1 J ‘ r *  * T t  ~ r b -  - - — — - b - . ¿ * •*- •* r**»>

¿A USURA EN SU TEUDADERO 1ITNTO t)E
3,U. , - » . . • ♦ •

VISTA.
j r *

L'J (Continuación.)
imt A

wPcró pera que do quede efugio á 
Ja ‘interpretación de Grooio, leamos 
á̂l papa S. l-reon en su epístola á los 

iflbjvpos de Campan si: (Kpí?. 3. cap. 
„I. infr. *) Es preciso deciros con has- 
Jante dolor nuestro, que muchos cau
tivados por la avaricia del vil inte 
jésprestan dinero con usuras, y quie
bren hacerse i icón con ellas, Y e lo 
,ifio lo decimos solo contra los que per
tenecen ol elejo. sino también contra 
Jos seculares qnr tienen la gloria de 
Jlamarse Cristianos, ¿Puede leerse 
iiCOKa mas cjará? Conque In usufn pro* 
Jiibida á los i;lóc»gos»,9t; pi< h be á trufes 
Jos que no lo son; y no ha\ mas difp- 
«rercia queda diversidad de !a« penas.
1 »,En él concilio primero de Curtágó 

nílecia: (Cod. ronu.,Afu ‘L.din 11 Gire. 
„infr. **) Abundancio i|fio en el conci- 
»,lio de su provincia re habla,prohibido 
»»la usura U los eférig^s. y pedia (pie el 
tApncilio «generql de A fríen con fr inara 
aquella prohibición, Entonces Grato,
M̂ residente del concilio, d jo: llágase,

* **
— — - — — — ------- ;— :— :

Ñeque. Jioc p* a tereundum du- 
Xintús, qiio.idam lucYi lurpis cvpidil i- 
t* captos,: usurarik/m exeroére pecii- 
toom, et foe/wre relie ditesctie: quod 
non d̂ cam in eos qui in clero.sunt sed 
títfaicos cadere,  qnr christianus se di- 
Cl cupiunt, cóndolt mhs.

(**) t De quibus opc.rftssimé divina 
^ripiara sanxit non d i fe. re oda ;.v ’ n t tji - 
*la est, sed potius exequenda, advoque, 
quod in iuteis jure 'reprend¡iur9 id 
multo magis-oporietpraedamnari.

■ i m í díctelo cottm h j# -  ¡ E l1 titulé
.dar isima mente condenan la* dipicas omero (Ettll6&:ií) dé Eoenófé, y/diéei
„l¡ traz;y supuesto que con iqntp.ra C on^ i^q  kttasyud
zon se condena la usura s® los secii ! vo entrarán los usureros en el

<fod mnyot efapeflo deM pf^oiI* fc—■f* A ' -----J- *
'ybirseiú los icl+rig#si i Al acdhsir de;
,̂decir calos ptflabiû  el presiid̂ pto d«i 
„conci’io, lodcs exclaman u: Así *e$:< • B* ,.AS| %„hndié re quéde impune mando obra 
vt'bntra el.Evangelio y cdciVh los pro- 
.̂feiae; Univorsi dixtrurtt. nemneon- 

Jra. Evangelium ntmo •contra prrrfe 
Jas impune fdciát,... .

Mejor seria que Grocfo lnibicrti to. 
„mado mas empeño en entender cHe 
canon, que en citarlo. No diría que 

„la palabia reprensib e de que usa eJ 
,,concibo no Mguifioa una cosa m«ala ó 
uCondonable jx>r sí jnisrna, sino lo que 
wpncdc dar ocas on de condê pir̂ flu co
cino son otras cosas prohibidas á los 
clérigos por el mismo cñhrjfio.* Para 
esto rita la tradúcelo# grieiia de e t̂e 

,.eáoon, dopde la palabra equivalénte 
,,kI reprensible% dice que lio tiene tanta 
,ffue»za. ^Pcro para qué nos citará 
v„b» traducción gnega de un concil o,

#»
«*

nú culo del Señor, y diciendo duramen* 
te que prestémrs irn esperar nada por 
esto. se declara usurero cualquiera ojie 
exigí iré 6 recibiere gañancia de. h  fue 
presta* +.. A  mas de estoéc manda qué 
los usureros restituyan todo lo que kan 
ganado por prestar.

Eí' segundo concilfo Lntetánéflsé ( f f  
dice;/, Condenamos y negamos todo 
*consuelo eclesiástico á aquellain sacia» 
ble rapacidad de las usureros, tan tu* 
'decorosa á fas leyes divinas y huma* 
vas, ,y iHp detestada en d  Antiguo y 
Nuevo Testamento; y mandamos que 
ningún arzobispo, obispo tyc,t hs ad-' 
mita; sino que se tenga pon i nfu meé' 
en t*da su vida y no se hs dé sepulta 
ta eclesiástica, si no se arrepintieren*^

ÍS »A-  ̂ v .  . » .  t; trr.A
. Del Diario del gobierno dd d̂ a ^  

del éorriente, cstractamos lo siguientdLi
„c*^vo tcx’o .original es todo ilfttino? ¡ El general Cos ha sido traído u-la c«*a 
,7 T?o v» esto cubilar para huir las difi- pita! para que responda ante él coooo»>
„cnltades? Muy* cláramunte dice el > (jc gUCrr3f ¿e gu conducta militai'eri»
„canon, que la n-urn es contra cl xlvan* . . . .  , _  _

' la ultima acción de Tuxpan.-^-Los go*>
nernles Rincón y Gaonn (umcimzodoi1
tiempo k¿, con el consejo de guerra por *
las capitulaciones de Ulua y Veracrua)>
< stán deten dos en Jalapa, „por.falta do

-i*

sélio y contra los profetas; y así su 
„interpretacion es contra.cl concibo y 
contra la verdad.
„No es extraño que quiera Grocio 

„nuitnr la fuerza á la verdad con estos 
,,artificios, cuando so atreve á negar 
^claramente los hechos. Dice quo no algunas d.ligenciat.práviu*, lasque ora~i
cncnr.itra .:án»i» nlpnno. jjue *d« c- ¡ cuaAl> vl^ d(tben v «„ir mtvy pronto fc. 

nimatice generalmente a todi s los usn- * . .
.9 reros; y esto prueba-que no loa buscó México, y ti consejo de guerra aedoiv^
„h¡cn, ó no se acordó del concilio maiá tan luego como la sumaria so
,,(De Elviéra inf. Can. xx. *) lí.bur.ti- halle en estado de veno en .él.* Cuan-
„no puesto en el cuerpo del derecho, y , .  ̂ A ., • , , • do eso sec. el Esa iritu » auto ilumino,„qne des;.nos que impone penase los j f * . . t
„clcrigus nvurarios, añado estas clarÍKÍ- ¡ ni cQnsejf>, conforta á los reos y depa» 
mas palabras  ̂ oí constare que >al- ciencia al público. Esto se líunia en

nuestro pequeño libro pedir por todoa; t 
y no entendemos que sta nnla esta, 
[)icdi,d. 1 . f

9,gun secular fuere usurero, y prome 
J¡ere la emienda, se le perdonará; pe- 
, ro si perseverare en esta iniquidad, 
,̂scpa que será lanzado de la Ighsht:

l)t be coritaise (E f i$*. J c. 14.) en
tre los cánones, la epístola canónica 
que escribió* S. Basilio á Anfiloqnio, 
en la que previene que..pueda admitir
se a! sacerdocio al usurero que fe ar
repienta-y que diftribíiya entre hs po
bres I^f g inancins do sus contratos, 
i 5?, G r gorio Niccno, hermanó de 
Emilio, (Can. G.) en In cpístoln chuónó 
•éh dirigida á Lciovo, dice que nr» sabe 
jior qiiá los pailres no i»wpq«i>ron re
medio, con penas cenónrene i  la avm ir 
cia que San Pabló .launa ido!aUíuf ,y 
qtx? es |n fftarlre dn la n^nrai

(**) Si quts etuim laicas accepisse- 
propalar usuras, c4 promiserit correp 
tus, se jam cesatUrum, placnit ei ve
nia m dari; si vero in cu in ¡quítate du- 
taverie, ab Etclesia sciat se este pro. 

Jicienduxi. ' ;

» • ,. ' ' ' 4
„E! Fxmo, Sr..presidente gcaenil en • 

gtfe del ejército de operaciones, llegó 
á S. Luis Potoaí ol dia 1/ del corrien* »

( #) jDe/cstabihm et prolrosom tK* 
vi/vs ct human i s le g i bus, per r.ipp ,
iuram in Vrferi cl Aovo Testamenta f 
ubdicotam, illcrm insaciítbihm faenare* * 
temían rápacitatem davina mus, et ctk : 
omni e.eclesiástica consolatione seques.? 
tramas; praedpicnics ut nullus Ar*.} 
thicpiscnpus, tf-c„ usurarios reciperh 
praesumat, sed in tota vita infames ha* 
beautui tt nisi resipuírint, chrisliatut 
iepullura pritenlur. Concilio gene. 
ruJ stfrunüo dé Letran, ato de * J130» 
ton. 13.

4 *
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ip>n, . tyilendemo* quo/á la fochi de 
boy, ya habrá >i*U> 8. E. la* cara* de 
* m ,é  la* rotada* caras de los federa-

■ *  a t u  M ' i  t-Z3T,,r V **%**&.A t\iV
I t M K *y\*U

teajjegó & Ztpotlán, 
desalojó de él y dispersó al faccioso 
Guadalupe Montenegro, cabecilla de 
tuiá sepcion de malhechores, que se ti
tulan ciudadanos federalistas, y defen
sores de la p&tita. A*t anda ella.

* El muy conocido en Ta historia• -v-» ; v . * • 
de nuestra caballeril andante, D. Pe
dro Le mus . prosgue sus comunica- 
cienes con el coronel D. Pedro Atn-

f €  -

podía,’ reiterándole que cumplirá lo 
que tiene ofrecido sobre terminar por 
iflt parte la revolución que acaudilla: 
al efecto pidió si Sr. Ampudia nombra• 
se un comisionado con quien conferen
ciar. £1 Sr. Lcmus es avisado y pru
dente para todas las operaciones que 
demandan equilibrio; y por esto presu
mimos que antes de conferenciar con 
el comisionado del Sr. Ampudia, habrá 
estado obsorvando el viento político. 
Esta elase de personas son los mejores 
servidores de la patria, porque de to
das maneras sus intenciones son siem
pre de salvarla. ‘3

■  I '  S i 1 * 
♦4  * • i  A »  » l  4

* El Lie. D. Antonio Cumies en vis.
Id de........ ..todo lo quo es visible, y
cffcr las irrupciones de los lipanes en el 
departamento de N. León, ha acorda
do1 cod ¿efes de! gobierno perseguir á 
los lArbnróv, prescindiendo de la revo. 
lucion ó Utis que sostenia en todafor- 
ma de derecho ú mano armada, y man
dó A* los capitanes López y Ugaitechen
sobre los que sorprendieron la ciudad

__ * *
da Guerrero.-r-Estú remello que son 
mas los atritos que los contritos en Ls 
revoluciones políticas quo se suscitan 
cáda dia por esta pátria adorada. Los 
letrados sempternamente tienen me- 
jotr r̂ista que los legos en todos los asun 
toa; pero no por esto se les puede de- 
cif á algunos ni lindos ojos Venes.

—  !
. - , v, f* w *
Los Sres. editores del Restaurador

% * '

¡ñstán an pugna con ¡os del Voto Nacio

nal, sobre la realidad, de este nombre,
y los medios de haoer febeísima á su' » t
pátria, de la que unos y otros señores 
son demandantes para reclamar con te- 
nacidad la maldita federación de 8i4, 
como lo han hecho;'pero hoy parece 
que no es de ambos periódicos ese fas
tidioso y aterrador asunto. El prime
ro, en desempeño de su título, quiere 
restaurar la federad in, y no admite 
otra cosa en su lúgubre cantinela,.por
que no puede darse otra cosa de mas 
eesanches donde se coloquen los trer- 
daderos patriólas. El segundo pare
ce que ha tejado en su marcha á nom
bre de* la nación, de cuyo voto es ór
gano, y se aviene á un plan que pro
ponen ,en su núm. 29, con objeto de 
dar la paz ¿ la república, y constituir
la en la forma que adoptare, prévia de
claración que se haga de hallarse la na
ción en su estado natural. Este es el1 t
fundamento del choque de esos seño- 
re*, con cuyo motivo y sin detrimento 
de su peléa, repetimos lo que otras 
vece* hemos dicho: que cualquier for
ma de gobierno es buena, siempre que 
haya al frente personas verdaderamen
te virtuosas y patriotas: no de moda.

Es fu’sa la erpecic que se ha difun
dido en esta capital sbbrc que la ga- 
billa del Sr. Lemus derrotó al gene
ral Arists. Al contrallo, este general 
ocupó á CiuJad-Vl toria, y los suble
vados huyeron de ella cobardemente* 
En el Diario de 5 del corriente con» 
lay los partes de dicho Sr. Arista, so
bre la toma de esa ciudad, y completa 
pacificación de otros puntos que e*ta- 
bin sojuzgados por los revolucionarios 
Ayer se ha nicho que los anarquistas 
de Puebla y voluntarios de la pátria se 
pronunciaron en esa capital, y que 
omarraron al Sr. comandante general. 
Esta especie altamente sediciosa, es ab 
solulamente falsa, pues nada ha habi
do dentro do Puebla, y nosotros la es
tampamos tan solo para desmentirla y , * • '  
evitar que con ella se s:ga sorpren
diendo 9 los incautos.

AVISOS.

MEDITACIONES DE UN EJERCE
TAVr*. ;

U  *  la l«* pública, hace poeo. 
J L X  meses, esta obrita compuesta c*
verso libre y repetí,la en nuevo medita, 
dones llenas de unción, ternura * de 
amor divino. A

Al calificarla el IHmo. Sr. obispo de
Monterey ha dicho «ule las verdades ettr. 
ñas, obji to de la obra „están tratada, 
con tanta propiedad, dulaur* y término, 
tan adecuados como lo pudieran haber 
hecho los mas sabios y profundos teélo.
gos”  y que se compuso con las luces ain 
duda del Espíritu Santo.

Esta respetabilísima opinión, la tolici. 
tud con que se h i consumido casi toda I» 
edición, indican el aprecio público: mu 
existiendo todavía algún número de ejem
plares, en obsequio de los objetos que se 
«
propuso el autor al escribirla, se ha re. 
suelto hacer una baja considerable, y des-

0 * • ¡ ^  «

de hoy se encuentra en la imprenta del
Iris, calle de las Escalerillas núm. 7, 4 lo*

#

precios siguientes. A la holandesa cada 
ejemplar 4 reales; con forro sencillo de 
color 2 ídem: docena & la holandesa 5*

t

pesos: id. con forros sencillos 20 reales.

HIÉH AB IEND O  fillccido el Sr. D.
Antonio Nieto, los encargado»

«le sus asunto», suplican á todos lo» 
acreedores, presenten dentro del tér- 
mino de ocho dias los cuentas que con 
él haynt» seguido ú fin de que se liqui
den y fenezcan lo mas pronto posible, 
para lo que pueden ocurrir al almacén 
de la L* calle de la Monterilla junto al 
número 3.— México, marzo 2 7 de 1639.

SUSCKICION.

L A do esto perió üco la recibe el 
C. Antonio pmz en la oficina ds

su impresión; siendo para dentro de ls 
capital un peso cada mes, y diez rea
les fuera do ella, la que se pagará ade
lantada por medio de los carrcspoi* 
sales.

M l'XICO: 1839. 
I M P R E N T A  D E L  IRIS, 

Dirigida por Antonio Diaz, cali8 d# t 
la. Escalerilla* núm. 7.
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